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5 LA GSCRITURA PÚILICA DE GOUSPITUCIÓN DE “MODAS DL GUSIN OXA. EFDA.” 
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cotenpacter Y APPOÑACIOS La oscrftura púbados de constitución de 
ROSAS DÉ CUSIN CIA, EÉMA,F, es otornró en la cludas €s Quito, ul - 
15 de navas de 1.993, ento al Votoerio páúrimo Prinero del Cantón - 
Quito; ka sido aprobada pov la aeñora Supeníateaadenta de compaetas. 

o AB. Be de Vera, mellianta Lesoltroión ES 

de 27 AD 
OTORSASTES,- Compareron el otorgamiento de la escríturo, contes Bn 
tes rancioneda, 105 seforaas: 
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SQUIHA — ELGIVIL — HAGIOIALIDAD  PONICIIO 

Lauson Grichtos Jeckoen, * o Casado Británica Quito - 
Cumen Coryes da Epichton, Canada Eevatoniana — Quito 
(quien conparoco con cl fin 
de autorisar la teomoferencia 
de dominio del inmusblo que - 
aporta es eányuge), 
Jalra Chiriboga Valensuciar y, Ceanado teuxtorisne Guito 
Jairo CShíviboga Acciat. Soltero Eattatoriana — Guiíto 

DINONINACION Y PLAZO. - La deneninación Cela cobpañis ess “ROSAS DO COSIo 
CIA. LTDA.” y tiono un plazo de duración le vaisticiues (28) años, 

DOMICILIO.» El donieflío de la couratida es Otavalo, Cantón Otavalo, Pro- 
vincia de Imbúbura, 

QUIETO SOCIAL, - El objeto coaial de la empaña es: Dodicarse en la fon- 
ca ue amplía al cultivo, compra, venta, Glotribución, importación, Y cm 
gunerál sorereialicación de fioros, frutos y productos ogrícolas do cual 
quiap espacio. l 

CADITAR SOCTAL.- El capital coctel de ló compañía en de $/.61039,090,00, 
dividido es 5.090 participaciones de 9/,1.000,00 rada na. 

XIRECGRACION DOLL OAPITAL.- El capitel cocíni está suserito integranento y 
sogado do la Siguiente caneras en nuersrabís 9/,11509,090,00, en sspocio 
3/,3'399,099,00. El socíó que paga en esprole es el señor Lerson Crich- 
ton Jackson, tediante 0l aporte do Un insmeoble eonsigtento on un torrano 
ubicado yn la Parroquia Sos Pablo del Laro, perteneciente al Cantón ftas 
valo, Província de Irabara, cuyos linderos y dende aspeciflenciones 20 
encuentran dotalladoo qn la escrátura pública (e constitución de 15 de 
parzo de 1.80%. Lsta tranoferancía de doninlo la sfortóús el socio cañor 
Liwzon Cpíchton Iachoon, con dea corponpendicate autorización de qu cónya- 
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EXTRACTO Peg. Bon 

"ROSAS DE CUSI CIA. L9BA,? 

: ge, señora Carmen Correá de Crichton. 

An AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE TIDUSTRIAS,. COMERCIO: E INTEGRACION se” 
El socio bawson Crichton Jackson, de nacionalidad británica, ha sido 
dutopinado por el Vinisterio de Induetrias, Comercio e Integración, - 
madiante Resolución N2 203, oxpedida el 15 de mango de 1.905, para ía 
ortiz en la constitución do “ROSAS DE CUSIN CIA, LTDA,*, como Ínver- 

- sionista nacional. . 

10,- - ADWTÍISTRACION Y REPRESENTACIO!N LEGAL. - ha compañía es cobarnada pos 
la junta general de uocios y es adnindstrada por el Presidente y el 
Gerente Gononal, Ejeyce la representación legal, judicial y extraju- 
dicisi ol Gorento Goneral, Para desenpeñar los carnos de Presidente 
y Geronté General, han sádo designados la señor; Carmen Corren de 
Crichton y el aeñor Jaime Chiriboga Valenzuela, respectivamente, 

Lo que pongo) en conocimiento del público para los fines lerales L0%- 
eiguientes, l 
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